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Plightezie dril Cm:* ü
5..11 . el Bey Don Ifonse XIII (que

Dios guarde), S. Al la Reina Dolía Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 'Princi-
pe de Asturias e Mentes, contimbn sin
novedad en su importarite salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta» 15 'mayo 10)

GOBIERNO CIVIL

DE LA

PE OVINCIA DE CORDOBA

1ät1D1. 1.1.84

eieedsön de Obeas peüblices

FER ROCA, fi RIL E -1

Ines ado el expediente de expr, ,pia-
e-i6i) cine en el término municipal do
EI Ca • Ve, motiva la . coustz• uccicn do
'una te cera vía de cire Ilación de 11 3-
tes en la estación de El Carpio, se ha
rectificat: e por la Alca i dia de El Carpio
in /elación nominal de 1 s irrte-re arios
funnada por la Compania de . los fe ro-
car riles de 10- Qdrid a Za-rogozay a Ali -

1111.11,.y en cumpl i miento de) lo dis-
puesta en el artículo 17 . do la ley de
exP3:cp - oción forzosa de . 10 de.: D'ej.')
(113 ) 879, se pu lel- ea cueste perió:1"30
eleid para que en el término; de euin-
ce días puedan exponer Ifie,.persona'
Corp rueiozes_ inte-esadas lo que ea
p 'etinente e ntra la necesidad de le
11 3̀11 /tnitión*j.do las fincas, dirigiendo las
rec'arnationes al Alcalde de El Carpo,

en la-fenena que previene el articulo 24
del Reglemente para la ejecución de la
citada-L.6y.

Córd,. ba 11 de- Mayo -do 	 El
Gobernador, Julio Masco —Rubricado

COMPAÑIA E LOS FERROCARRILES

DE MISID A ZARAM Y A niCANTE-
•

LiNEA DE MANZANABRS A ColutDr i p,A .

TERMIT,TO 3tIr N'OÍ PAT. DE EL CA R.P.,.0

Re ación nominal de 1 e propietarios
intsresados en 'a ocupación de torre-

' nos eeeesarios para is connteleción

1
	 de una tercera via de eire,ulación de

1 	 t'oliesen la estación ("l e Ei Ce' pio.

1
 Ala Miguel León Murinz, como apa-
derade de su nadre dala Jesefa Muiloz
Charquere —Situación correlativa de
la finea número 1; situada a la dore-
cha de ta vía férrea. Linda p a. 1\1 nto
con la carretera antigua de • ad; id a
Cádi7 .7i. Sur y Oeste.con el f.-rrocartil do
Manzanares a Córdaba; Esto terreno del
Exorno. :-. r. Duque d.e A ha; clase no
Ja linea en la parte que ha de expr - •

piürse, labor secano; nomb e de los co-
lonos a . rerideta ç i , s, so ignora.-

El mismo Por ei inismo cono •ptu —
Situación'corre lativa de R fi c-a, nti-
lucro s.-); si ta r da a la izquierda d , la vía
f4 rea. L nda por Nor e torrend del l'o-
erceer il de Manzanares - a -.Córdobrr Sir
ear-etera niieva.. :de . M'adri'1- a 'CiisliZ.;
Iste don Antonio Barapnia; y
den- tfraaelscó Gavi 1 :ti) ; c a Se d e /a fin-
ca en la parte 41:11, , há de expropiarse.
labor secone;'norub - e de los Colonos e
arrendatario -, se igKora. -* ."' • 'r

Madrid 20 de Abril de i 920.-e•-Pde./ -:

Ingeniero Jefe de V y O.

c

RE 'LES DEC RETOS' •

En atenc:6n a las circunstancias que
concurren en don Manuel Caabeyro y
Lago, 1.-órisul de primer s class en Bue-
nos aires,

Vengo en ascenderle A Cti istil gene-
ral - y destinarte con esta categoria al
Consulado' general en San Pable; en la
iniel . gencia de que este nombramiento
corresponde al segundo turso, ene el
articulo 8 °, titul 2.° de la ley Orgánica
de las Carreras diplemätica, consular y
de Intérpretes seeala al escense por an-
tigüedad entre los fansienaríos de la
clase infetior inmerUata

Dado en Palacie afilase de Mayo de
mil eoeecientos veinte

ALFONSO
El Ministro de Estad. e

'alvatior Ber anidez .de Castro

Alcendiendo •a lo sol i tede por don
Luciano Lopez Ferrer, Cdnsul de pri-
mer clase, excedente, como Diputado

('.ceitesr, y de acuerdo con lo pree.iptua-
do .7..n el=articulo 5 ° de Mi Decre.to de
lech t 28- de Octubre de 19i3.

Veng • en -disponer que pase a prestar
.sus Seynciosecon dicha categorie, a la
'Sección deY•arruecos del Ministerio de

ti, do. 	 •
pA40 en Palacio a once de Mayo de

'Mil-novecientos veinte.
- ALFONSO

El Ministro de Estadio,
Saltador :Bermúdez de (dastro .

Por convenir asi al mejor servicio,
Vengo en disponer que don P.gustin

Gonzal.) Cioesez Trevijano, C'l ristil de.
primera cra.sci en Larache, pase a cou-
amor SUS SCT V CiOS, con dicha categoría,
al Consulado de la Nación ( • ii Rabat.

Dado en Palacio a once de Mayo de
mil novecientos veinte.

A.LFONSO
El e ; inistro de Estado,

Salvador Bermúdez de Castro
^

Par convenir asi al mejor Servicfe,
Vengo en disponer qué don Ferran-

do Ginnez Ventrera, sl ecretarIo de pri-
mera clase en Mi Lsgación en Vare -
va, pase coriruirir sus- servicim con
dicha categorie a 	 i Legación
Viena.

13.•d o 	 1");;Irtrfo a once de Mayo de
mil novecientos veinte.

ALFONSO
EI Ministro de Erdado,

Salvador Berma-en de Castro
— —

Por con venir asi al mejor serviere,
Vengo en disponer que don Caries

López Dóriga y Salaverría, Secretan()
de primera clase en Brucelas, y en co-
misión con Mi Embajada cerca del San-
to Padre, paso a continuar sus servicio,
con dicha categoria, a Mi Legación en
Varsovia. 	 -

Dado en - Pat.cio a once de M .ryo de
mil novecientos veinte.

ALONSO
Et Ministro de Estado, •

Salvador Bermfidez;de Castro

Por convenir así al mejor: servicio,
Vengo en disponer que don Pablo -le

11S.—Lfunee 17 de Mayo de 1920

wacmiel.,...w..a.ateurrczre.an•••••elk•••••010111Mimm•MeeelMIMIIMIMII

Articule 	 Las tyes bligarän en le Penínsu-
la, isla= Paleares y Canarias ; ä los veinte días de

wrosnuig ción si en ellas no se dispilsiera Otra
cosa, se enueride hecha la promulgación al dia que
/cursiva la inserción de la ley en la Oateeta.,oficial.

Art. 2.° La ignerancia de las leyes no excusa
tle s cumpl.imierro.

. Art. .3 ° las leyes no tendrán efecto- refractivo,
- si no dispusieren lo contrario.—(Gödigo civil- vi
gente.

Dareto é Instrucclbn (le. 24 de Eneio de 1903
Artículo -21-S. Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, en primer termina al No-
tario Õ Noiarlos que autoricen las subastas, lös de-
niches por ellos devengados y los suplementos acte-
!mitades por los mismos, así cense lbs derechos de
inserción de los anuncies en l 'os periódicos cfscia--
les, cuidando de reintegrarse del rematante, 53 lo
hubiera, del importe Vital de los • referidos gastos,
de cuyo cargo son, con atreglo a lo dispuesto en ia..
regla 8 del art. 8.°

SUSCRIPCON PARTICULAR

coRriooA Pesetas mate DE CDRZOBA Pesetas
Un mes. . 	 . 4 	 1 Un mes. . 	 .
Trimestre 	

4
. 	

.
. 1: 59 1' Trimestre . 	 .;
. 21 	 I Seis meses 	 ,. .
	 5

Seis meses . 	 ee• .
Un año. .50•• 4') 	 I; Un seo. 	 .

Número sueno, 40 cet.itimos de pesea
Se publica todos los dias excepto los demíngos
.No se insertará griete ó efiancio a!gurus á ins-

tancia de parte Sin que antes Sus ilne•esados abo-
nen 6 garanticen su inser ión ä razóncle-`25 centi-
rnos línea ti parte de ella.

NOTA I.'it PORTNTE —Iienediatamente .que
los sefiores /kiceldes y Secretarios reciben este
Boinertedispnedrdn que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente..

Las leyes, órdenes y anuncios que se marinp
publicar en los Boietincs oficiales se han de remt-
tir al Jefe político respectiv

'
e por vivo conducto

se pasarán a 103 editores de los meecionacos pe-
ródicos.

(0: .dents de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre ,1854)
Los seflores "ecre'rarros cuidatán, bajo su !sets

estrecha responsabilidad. tic conservar !os números
de este Borneen, - coleccionados para su encuader-
nación, que deber verificarse al fires1 de cada afro.

ADVEi. TENCIA.—Conforine -con la corideíde
4.° del pliego quo ha servid de base para la Su-
basta, no se insertaiä ningú • erlicre 6 anuncia qee
sea á instancia de parte sin que abonen los inter-
sados el imperte de su publ . dación té garanticen el
p • go, á razón de 25 centimos de lieseta- por línea
parte de ella, y la senti de auneres sueltos á dia
céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024



eres 	 ,

Churruca y Dotres, Secretario de prime-

f- clase en Mi Legación en Viena pa-
se a continuar sus servicios con dicha
aategorla, a Mi Legición en B.use-

las.
Dilo en P dacio a mi al de laya de

mil novecientos veinte.

Ministerio de Hacienda
1 E a'

(Coy- tin nación)
Los Sargentos indigenas de las fuer

zas de dicha clase, los Suboficiales y
sargentos paradistas y los uardias..eda-
barderos continuarán de:dril:ane) los
sueldos especialesrque se les seftalaron
por Reales ordenes de 2'd de Septiem-
bre, 17 sie °entine, 10 de Noviembre y
10 ele Dici mbre, toles de 1919.

En no cía a .105 . aunrentos de _sueldo
anteriormente citados, se suprimen las
0,2r.s pesetas diarias de raejara de ali-
mentación, el 10 por 100 que disfruta-
ban loa ::argentes no acegireas a la ley
de 15 de 'Julio de 1912 y ta grstificaciön
de 3.0 pesetas mensuales que dicha ley
concedía a los /suboficiales en _el Id::
thno:periedo de reerganclee.

A los Cuerposar clases subarternas de
la Armada adi como a Sus asimilados,
incluyendo a los escribleates-delineado-
res, se les concede el aumen t o del 30
por lee sobre los sueldos que hoy dis-
frutan el carácter de permanencia y co-
nccimeento que e estos Cuerpos se les
exige, sin que pueda exceder de los
créditos autorizados . por -este conceptri
en los respectivos captados del F'ese-
puesto.

A los Subcdieiales y Sargentos de Ma-
rima corresponderán también los bene-

s 	 ficios que se conceden por esta ley a los

de igual ciase del Ejército.
La aplicap ioda de la prescrito en los

párrafos precedentes queda hecha en la
eorrespondientes secciones del estado
letra A.

C) Se autoriza an Ministerto de la
Guerra para reducir el efsctivo de ',ene
rales, Jefes, Oficiales y tropa, consig-
nado era la sección 13, en la proporción
que juzgue conveniente, -quedando en
este caso reducidos los créditos corres-
pondientes en las de las fuerzas elimina-
das. Estos créditos se transferirán, en la
parte necesaria, a la sección 4 °, a me-
dida que las fuerzas y ei ganado de su
dotación vayan incorporándose a la Pe-
vinsula,•

D) Se autoriza al Ministro de Mari-
na para que mientras pos una ley no se
fijen las nuevas plantil'as de destinos
de t .. dos los Cuerpos de la Armada, pue-
da modificar las actuales dentro de' los_
créditos concedidos en el s dual presu-
puesto de su Departamento, a fin de dar
a los servicios la mayor eficacia.

Ministerio de la Gobernacion

Disposición 5.' A) Se autoriza al
Ministro de la Gaberuac ön para que,
accidentalmente, pueda disponer la dis-
tribución del personal encargado de los
servicios de Coireos, Telégrafos, Vigi-
lancia y Segu idad sin atenerse a las
plantillas según las hecesiclades que en
cada momento lo requieran.

ALFONSO

El Ministro de Estadc,
e3alvador Bermúdez de Gaseo

( Ciacet I; 11 Mayo 1_920.)
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C) Se autoriea al Ministro de .11a-:

cienda para que, sin_ r muerda de peso-
rial, date a !a Dirección general de Co-
rreos - y Tiégralos de los fondos de pre-
visión neces rios par la ampliación del
Gir) postal internacional y para creas,
con igual I ininción, la libranza de emi-
grantes en combinación con el Giro
postal, plevio informe del Consejei Sil-
per ior de Emigración.

ildinisferio de Instrucción Públic,2;

_Disposición In° A) La Universidad
de urda estará sometida al (islam ré-
gimen ecanórnico que las densä; uni ver-
sids des del Reino, reintegrándose al E-

lado el capital e intereses de l ámina con
que hoy ter nCle a . este servicio, la cual
será convertida titulas al partador,
cuya velor efectivo-, después de en ije
:lados:por el Tesoro público, será la can-
tidad Con que e! Es ado contribuirá a la
construccitindel edificio de dicha Uni-
versidad. A tal efecto se considerará
abier.o para poder realizarse el rságó,

por igual cuantía que la • lograda por
a.quelia enejensción, el cr.:'1.1ita corres-
pondiente en la se.cción 7.` del citado
letra A, en el que asitnisinn se entenderá
autorintdo el crédito preciso para el
sostenimiento del citado Establecimien-
to docente.

. B) Se autoriza al Mi dese, de Ins-
trucc ; ón pública para 1:eoncesier en los
Establecimientos oficiales de eriseftsnza
•matriculas gnouítas en beneficio de los
que revelen capacidad par t los estudios
y carezcan de metida beonómieos..
númere de esas Mátrlcul.ii no podrá
exceeer :tr ;a cuarta par le del de matrí-
culas orci;larrias que se hubiesen efec-
tuado. iT mials r.ericedectará laa disposi-
cieno:a...regla:e en •.afii3.S.: '9 se de consk•
nar date carecen de re11:_:!-.19:i
IOS 11 .2 diSUL1al hsbsr qu rla inieriora
3e .(_ O esetas a. ualeet o tos nijaSde 'fa-
milia cuyos psdrea disfiuten . haber no
mayor a 3.i.00 pssetas, si ei número de
los que con diluyen la fitni la_ no e xe --
de cuatro; 3.0d pesetas si la constitu-
yen cinco. y 5 dO pesetas si exeede de
-esta cifra.

) fi or el Ministerio de lustruceó a
pi-ibi s:a se procederá a la revis . ön de loa
escalaiones de las Escuelas Normales,
con .objeto de equiparar _ras categorías
y sueldo a las de las dermis Escuelas
profes nales, de conforinidad con lo
dispuesto en ia ley de InstrucCón pú-
blica de 1857, Reai orden de ; S de Ju-
nio de 1877 y preámbula del Rsal de
creto de 17 oe Octubre de 1919, consi-
deräudose ampliados en la cantided ne-
cesaria los créditos del PrafesOrad de
dichas Escuelas Normales.

D) La dotación de los Maestros y
Maestras de las Eseuelas nacionales se
ajustaran:a.las reglas que siguen:

) Los Maestros con plenos derechos
y los que en lo sucesivo ingresen in
p inguria limitacion disfrutarán el sueldo
de entrada de '2.000 pesetas y ascende-
rán por escalafón.

b) Los Maestros de derechos limita:
dos ingresados o que ingresen par el
medio de excepción hoy vigente, disfru-
taran 2.000 pesetas y el ascenso máxi-
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B) 	 autorza al nob:erno a esta- / antigüedad, en el tanto par ciento de , 	 -e) N'O le Od a rxenlea de 1-2 miliont
-

, e

blecer un precio de franqueo reducido ' assiú> ltimas plazas que oportutramen- de pestas el importe total de los presa
para los libros espsfPales que se espoe-

mo a 2 500, . mediante su escals16:1 de 	

a

sal, artículo 1.° concepto "
f) No -deberá exceder de 10 . millo

i ntoess ddee 3a.s. 621a) rsaela: deoparsi edrleosi o_ qs tPr j ‘'cotc'es'ar.
go al capitulo aa, •articuics1 •", eoncep.

'. o fi.", se comprendan en a ario cassmi.
mi (3 de i 9 SO-21.

g) Se autoiiza al Minis(so de Fa.
mento para celebrar las stibustas a e
se refieren los pär afos a) y e) de -erl
disposición, siempre que estén cera.
prendidos CientIO de los imites fijsda
y pa- a4p..a.. acuerdo fa vorable del Con
seko 0 Ministros.

fr) Se autoriza än en etnia p,ovia.
ci , !ea plazas de Peones c mineros (sir
co in pr erider kts C. a paf a Ce.Wijite quedé
vacarnes en las carieteres dei EStade
después de ser neMbrados los e &vale
aspirantes aprobados gírelo soliciten y
simque puedan aprobarse nuevos aspi.
Tantea ni celebrarse convocatorias' pan
Peones camineros. La eret10113t: ee es-
ta amortización origine en el erédile
correspondiente delPreaupuestose apli
carä, en primer te-mino, a completar
las pensiones de retiro con pensiones
de invalidez, para los pec.nes Camine-
roa y camaraces que sean declarados in:
válicioa, y el resto se considerará come
anipliacien del crédito del coste.epto2r,
adiado 1.°, capitulo /4., El iitistro dt
Fomente n eorganizará.el personal y !er
vic'o de los peones capataces,' y el
camineros mientras subsista, para qui
alcancen el CO2vor cendimiento los fra.
la jeta que deben djeentar en la . conser-
veción y reparacisn de carecieras_

Qee la autorizado ei naistre, aun an
tes de llegar a efectuarse la leoemiza.
cion, para aumentar basta . en una pese
ta diaria los haberes de este persona/a
todas sus c,tegorias.
it El Ministro de 1 ouleasto distribui

rd entre brdas las provincias crédito
que figuran en los concepto§ - 2 ' y4.
del artículo I.% capítulo 14, despnés di
segregar del primero la cantidad rece
sarta para la edquisición de maquina
na. La distritnición definitiva del tota
de -ambraa créditos se. hará entre las dis
tintas provincias pi opOrCioliaiMente a/
coste probable, incluso el empleo de lo
volúmenes de piedra que se calcules
necesarios en cada una para reponer e
desgaste anual de las car eteras supue
tas en estado de cOnserv ción normal

estaR cie.ndo el.eálculo en virrnd de re
glas uniformes basadas en consideracio
¡res de carácter tecni o o que deberá pra,
poner el Consejo de Obras públicas

j) La cantiaad total a subastar col
destino a reparación de car eteras de
Estado, después de segregar la que ha
ya de destinarse a inaqu 's'aria, se distri
buiri entre las distintas provincias pro
porcianal mente a los importantes de la
reparaciones que requieran todas las ce
rreteras de cada una calculados bajos
supuesto de que hayan de quedar enes
tado normal de conservatión.!

k i Dentro de cada provinca se dis
e tribuirán los créditos para coneervactor

y reparación, atendiendo con preteren
cia las carreteras cuyo firme se hall e e
peor estad a y las sometidas a más kilo
-sa f menee e ida.

•s--.0 oadnuars9

"Boletin :fléhð'Jèi p öfi ël 	 C12it

le el Gobierno.
Los Maestros de la regla b) po-

drändfdquirir los derechos de los com-
pren idos en la regla a) acta:atado :en
opósseiones como cualquiera 0.1,13S ie-

piranteF
E) ronel Ministeda de Tudturción

pública se procederá a la : revi sien de
los escal _Iones de las Escuelas halas-
tsiales y de Artes y Oficios y de Vete-
rinarinbn bjeto de equiparar 'as ca-
arias y sueldos a ;:los de los CatedrA-

4icos de tos institutos generales y técni-
cos, y la revisión del escalafón del
Crierpo de Inspl--ctores de Primera en-
se4anza, con objeto de eqtdparaa os , . te:
teniendo eracuenta los aftos de sirvicio,
el Profesor : do de las Eseuells Nörm

coasiderámloan_ arripliadds .,en la
cáñtidad eeessiii ä • de Toa Cié d itos corres--
pendientes.

Ministerio de Fomento
Dispos i ción 7 	 El Ministro de

Fomento dispondrá por Real decreto la.
suapensión dé (a.tij 3S, EStaciones y 'de--
más Est blechnientos de ene:lanza y
experimentación que de él dependan y
no rindan la utilidad debida, como tam
bién la modific a ción de otros a fin de
que presten mayor aficacia para el f n-

meno agrícola del país, no pudiendo
crear ninguno ele dichos Centros 'que
no tengan la dotación necesaria para su
servicio

13) d'on releción a los créditos de
la sección 8." del 	 e su pu eto regirán
las prescripciones aigatentes:

a) 1.:o podrá exceder de 13 mili-orles
de pes stas la primera anualidad que se
asigne en total ä laa subastaS de obras
yde suministro de materiales con des-
tinó a la conservazion de_carreteras . que
se aljudiquers en el ejercicio económi-
co a queesta ley se refiere con cargo
al -capitulo 14, artículo concepto
4."; ni de ocho_ mifiones de pesetas las
:que se f jsn para cada uno de los ojer-
cicios siguientes. Los plazos de ejecu-
cióa ¡de las contratas correspondientes
j'Aráis variar entre uno y tres años.

b) El im orte t etar de las contratas
de obras nuevas de carreteras que se
.stibasten con cargo al capítulo 90 art1-
1., cónceplo 5.°, no podrá exceder de
2 millones de pesetas en el ejercicicia
de 19a.0 21. Los plazos de ejecuc rán de
aquelias contratas podrán variar entre
uno y cuatro años; conforme a la cuan-
tía de las nrisnias

c) Se fija en 1.5 millones de pesetas
el máx i mo importe que se asigne a la
primera anualidad de las contratas
reparedión de car etea.s que con cargo
al capitul ; 2 , a artículo 2.°,;concepto 2
se adjudiquen en el ejercicio económico
a que esta ley se refiere, y en siete millo-
nes de pes tas las ativalidades que se
fijen para cada uno de los ejercicios si-
guientes. los plazas de ejecución de to-
das las entradas p drán variar entre uno
y tres años.

d) De las cantidades que se consig-
nan en las leyes de Presupuestos para
caminos vecinales se invertirá cada afta
una parte a la contrucción de caminos
del tercer concurso, correspondientes a
los pueblos aislados, hasta completar la
suma de subvención y anticipos que
arrojen las prepos icionesadansiblespre-
s -catadas.

• .

puestos de obras hidralsrlices cuya cons
truceie.5a puede conservarse en el ejes

3 c'eio de le's0-91 con cargo a/ capitub
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'LA 	 v, 'DEL TY1.7QUE

I
Don Emilio dätne4a Benitez, Alcalde

constitucional 	 esta
Flegó saber: Que el día ye ate y tres

del actual, frad .eracintrada
'conocido por el vecino de esta vila
Eiadie Crespo Idipec y al . itio del
'Oreganal„ de esde tkrui no „ 1211a yegua
de trece al s de edad, alzada 1-51, pelo
ca taio, cabi s negr s, con un Verro :en
la nalga derecha, en la salga izquie
deacicatr.z de fez:llano ietjens on lor
ma ci cular como pa a alealiguer 2-41,
aula ea de alganat Cortnpaqia asaguraalo-
aa. ciando ala.atLuaos arazea . la emarea de
'El Fénix Agricolaa.

Lo que . haaao viblieo por medio do
este edicto para general .COnf.‘eirialetito.;
previniendo que. ütaas-eurride .el p.:1,-
u) de dnitac,e chas a contar desde la fe-
cha, no se presenta el (hiena. a recoger
el exp reeadosemodimidente, se yetiderk
en, publica subasta en este Aytisitar
miente, según di pone 31 Reglamento
de 24 de Abril do .15'05.

Villanueva de Duque a 'z'fi de Abril
dc 192.0.-Eruilio Córuez.

VILLA VICIOSA DE. conDo'r.lA.
Núm. 1.967

Extrdcto de los acuerdos toinados por e/
A.yun'arniento de esta villa, dur-ante
el primer trimestre del corriente Sri
el cual forma elra:rte .:mi° que suscri-
be; en curapinaiento y a los cfectoa
del artiutio '09 de in Ley municip&

ti.les de ezle.10

.5nia 	 '

Ce.k.b n-<3 otóitaaria b o 3a
pez:a :al ewei a del sz-ä or Alcalde don Fran-

cisco Eso har n'Arre V. ro-
Abierta la sesión,. se Alii lee'lbra al ac-

ta de la anterior. que fa aprdb
Despues se hi70 del dIciamen emitido

por la Comisión de ilacientla, sebre las
cuentas municipeles,. carre-mondientes
al ejercí-o de 1f)8 a 1 9 , siendo apoyado
por et pres dente de ella, dan Jose Mo-
reno 'Machuca sin que fuera impugnada
por l 'inguao de los dernis seaoies pta.. -
sedes y puesto y itación resul ó apr
loado por unanituLtad quedando por
tanto fijado el - cargo erz z53. :077 pesetas;
78 céntimos; La d.ti en 62. 4236 pesetas
81. cénti OS y la existencia para el ejem-
eje o de 191.9 a te e.za .s2i pesetas 97
céntimos, acordándose despnéi pasaran
as cuentas a la ..lunta ruunTipal a los
fectos de Ley, exponiétniolas antes al

público por quince dies.

Se aprobaron los pagos realiz dos e_
ntervenidns en el mes anterior y la disa
aludió(' de lenialoa.para el de la fecha.
ideut la demanda interpuestl por el

Regidor Síndico de la Corporación, con -
tra Crisanto Galán Jitnéeez, vecino de
Villah.arta, en reclamación de l2.0 pese-
tas por hon.ararids eclarnados p3r los
Inspzcores de higiene y sanidad pecua-
ria.

lelein los acuerdos tomados por La
C011301-CCiiio municipal durantelos me-
se•s de Abril a Diciembre aliticeos. am-
bos inclusives

Quedó enterada la Corporación de la
uenta de la AcInainistracidn municipal
e consucnos .correspondiente al mes an-
erior, rendida ..eCtt el enmagado de lln <

on Antonio Ilenavente Moree.o, Atte
sciende 44-3.272 ,pesetas.133 centimaia ade

enes
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A propnesta del Ministro de M «in',
'Vengo en disponer que el Vieealnii -

rante•de la A-ma-.'a don G?briel Antón
e lbolcón cese en el destino deeventua-
idades del . servicio 	 .

Dad• 	 Paincio a doce de Mayo de
nil novec lbtos veinte. •

ALFONSO
• •

pr»71i ,z.stu del Mili:SITO de Marina,
Vengo en disponer que el Contrald

nrante de la Ar.nada don Augusto Du -
¿uy Costtes cese en el destino de Jefe
eles dervicios auxiliares del -Nlinistero

Maina.
Di ) en ralacio a doce de Mayo de

iii novecientos veinte.
ALFOM:0

E Ministro de Marina,
15:(11tardo Dato

Dropuesta del Ministro de Marina,
Vago en promover al eddpled de Al-as ..rniraide Ce Armada al Vicealmirante

iza 'ion  Gahre1 Antón e ¡bol Ida, en Vac
es* prädticid2 pQr ascenso a Capitán ge-
l ea eral del Almirante don José María

hd:da y Pery
D. d • en Palacio a doce de .M.iyo

novecientos veintd
Iii Minis'.ro de MaHdt,

'dduardo aato

g	 e111
d1.44 	 11?: 	 esee.tileiedihrar

DE CABRA
-

1 751
Ccbro 	 ¡lo

- Po • '31 coticfpo de ) uy-lea-a Rural
If e 	 j or:quín Moreno Merino, Recauda-
e- tior de la Comunidad de Labrad

	

O- 	 red
d- • rfago sabe:: Que la cobranza volun-

	

co 	 7ia de lo que debe .pagarse por el ci-

	

del 	 coueepto, correspondiente al co
ha- 

.CrtdO tr itnostre del ario actual tendrá
' ugar en e: ta población en los días 1."

31 de Mayo, excepto los festivos,
j ute clip e días y hora de las nueve

e la inailana a las trecrade la tarde,el :ciara abierta la recaudación e n el do-
es- - 

cilio social, calle Don Diego Avis,
O 'O9.; debiendo prevenir a los con-

: ti 	 que transcurrido el plazo
íón 

(3 ,?,.'arnent5rt0 sin realizar el pago da
zespeetivas cuotas, se prcc.ede'ä

iii11-tra los olorosos por la. vía de apre-..
en-

111 t.`1(.3d,.9,SA
Núm.'. 2.(fl1

I)on Nicasi- Matees Ropero. Alcalde
_con titile:0.nel de esta villa
Hago saben Que des .'eet 1-6 del co-

rriente mes has ta el día 25 del mirm
queda abierta 'a cob anza er prriedo
vol un tririo del primor triines . re de/ Ile-
partirnien to general de utilidades de
e-te término municipal y actual ejer-
cicio'económico, .eu .e-zsit del Recauda:
dOr don M'anhela C . fd4) -4ti Ti rrico

''Agisgad (fria infiriere die.z. 	 , 	 .
ntree:re, desde las echo laa cato-ce
¡ala.

Lo que sé hace público para conr :Ci-
m ten to de. Ins conüibuyentes compren-
dideden dicho ieparto, tanto veeinoS.
com ‘J f Testeros'

Hinojesa del buque a 15 de Mayo
de 19':0.--Niervio Mateos.

VILlA DEL RIO

	

.-Naim. 2 093 	 •

ron 	 de León y Primo de Rive-

	

ra Alcalde presidenta 	 Ayunta
miento ce-atitncional de esta villa. •
Hago • saber: .Que en cumplimiento I

de las disp siclones vigentes,: desde
esta fecha hasta el:15 de -Junio próxi
mo, se admitirán en la 'ecroIaria de

esto Ayuntamiento re'aeiones de les
conttibuyentes por rtist'ca y urbana
que hayan 7 ‘, Ilido nIterae;e/u en su a:-
queza, eat les; n gles ,sm renar.
los al-y:Si/dices a 'os lt-t'mtror II eablea

respeoti ves pa , a ei Vßliidero silo econ4
mico de 19.21--V.

Dichas relaciones serán p-e-edtarlas
una por cada linea, junramentemente.
con el título odoeunento en el que
conste haber satisfecho los .de echos
rea'es al Estado y'reinte,gredas con una
pórza de a peseta.

Vi ladel Rio a 1 5 de Mayo de 19r.
-Emilio de León.

CAÑETE 1- )E LAS TORRES
Núni 2Š02

Don adfonso • t aracuel Ponce, Alcalde
constitucond do esta y /la
lago Saber: Q..e en cumplimiento

de le dispuesto en el a tieu.10 67 ce la
vigeute ley Municipal, ha sido remase-
te por este Ayuntaaniento la de agna-
ción de seceiobes para e s ...nteo de yo-

cales asociados que en unión del mis«
mo ha ce f rrnar 'la Junta municipal, e
quedando fijada en la fama siguiente:

Jección primera

tr

cargd'y adgeal pareth'ille d t 00'S stret1/4, - -
dos de empleados, e ingreds-kerlos en
Ceja:

Se aprobó la cuerda del 2.podem-ad

dei Ayttateanieuto, en la capital, don
;,fosé Ferránclez icLa1 correspondiente
al tercer trimestre del actual e •Éerci&o, as-
cendente a 1..58 metas 7 céntimos de
cargo y a 1.779 pesetas 22 cdttitztos

•
,Quu..dar enterada la .Corporación

,iaale la segunda subasta para el ar
de los derecbos sobre pesas y medidas
ter:dril lugar eci.e/ siguiente' rija, are-

, clentioasistir nena lis setiores usiseert -
tes

Se 'formó el alistamien•to de ramos .
para el remnplazo del Eve cit e , resultan-
do incompatibles para atender en Las
operaciones-sucesivas 1.tas Concejates don
Facundo Nieto don Sebastián Varaets,
don Jose oria, don Ratnáa Vargas Val--
eniaa dolaRarnöri . Vargas Moreno, don
Francisco...E cohar y don Polio Garcie-

.Se acordaron grer,ifitcaciones a favor
del personal de 3ecretar a, a-alar ti :s su a-
nicipales_ rural Admni istrailor y einprie4-
dos de consumos, y del alguacil purter)
terrierr2o en cuenta loa escasos sueldos
que disfrutan en rehción con las meced-
andes de la viia. en las actuales circuna-
tancias.

Pósitos
Se clispuso Incoar expediente para

tepartO de 1'; 895 pesetas ' St ré otim
obranitsen la Ceja del Elstablecitnentts..

Dias 	 19 y 26
No tuvieron ef cte) /as ordinarias ca-

rrespo-ndientes, por no reunirse in aroria
de señores oncejales

Mes de Febrero
Dia

Tul: lagar la ordinaria del 'mismo,
bajo la presiden da del - señor -Alcalde
clou 'a'rancisao Escobar.

Leida y . aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Apreber los pagos relacionados e in-
i f2TVetlidos .ert el mes anterior y . la distri-
bación de fondos para el' de la fecha

Aceptar la fianza personal de don-Ra-
fael del Rey Rodríguez, como garantiz
del coral- ‘,c) de arriendo de los derech .)s
establecidos sobre erarbitrio de pas y
melidasa favor de don José Rodríguez
Areales.

Quedar enterada la Corporación
haberse elevado al Mino. Sr. Director
General de Correos y n! eleafos la co-
rresponliente in45ncia solicitando la
creacdrin de una oficina telegráfica en es-
ta 1otaIi,id. con la recomendación del
Excmo. Se D. Engen o Barroso y k.q.-
ehezeGnerra.

Geationar la autorización necesara
para que sea ha/ilitada esta oficina de
correos para la inapOsición y recibo de
giros postales

Autorizar al seilor Alcalde al objeto
de que designara comisionado para la
in-corporación dedos tu zos del cupe de
filas a la Caja de reclutas, y le abonara
los gastos.

-Quaciarentera-los los reunidos de la
cuenta de la Aximiaistración antedicipg
de consumos cor espondienteed Tes-an-
terior ascendente a 2.745 pesetas 415efen.
timos de.cargo a igual (1 , ta ...por sueldos
de empleados aguinaldo.% una bot
de .119 a eingres.aa eit

	

11. " S + 7-) 	 "-I	1,u 	 d, fina•

RLI ALES DECRETOS -
A pro duesta 	 . 1t inistro de Ma

rin',
Vengo en disponer que el .0 a oi tá - ge -

aeral de la Alnada don Jos.i fa Cha
(da y Pery ces en el desuno .de Jefe
del Estldlo Mayor Central de la Ar-
mada.

Dado. en Paladio a doce .:de,Mayo de
gärlOveCiClltOS.VQiritç.

ALFONSO
Iuistro de Marina, .
Eduardo Pato

-El Ministro de Marina,
Eauartio D.to

(
(
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. ;103ra a 21 de Abril do 9 ' O. — Joa-
U!' a'ateeno.

La componen las calles Aro J, Angu-
la, Audiencia, Barc;.,s, Carne, Carn -éce-
rías, Fe nando Rodo guez, Fue te, Ife-
rrerías, llenares Juan Duque, Nuce-
tes y Plaza de la Constitución.

tacción segunda
La componen las militas Trig3, Tene-

rías, Santa Ana, Santa C uz, Santiago,
Rastro, re ro Gölnez, Ped o N tiiiet,
lakito y Plaza,.

nr;owidin tercera
Comprendo las callos Ancha, Arne-

do, Botica, Feria, Hornees y Molino.
Sección cuarta

Comprende las caes Valenzuela, San
CrL4tibal, Pozo, i:das, Palnaa, Oficia-
les y Mesones

Cañete de las Torres a I.* de .Mayo
de 29. e -Alfonso Caracitei

rl
a

Ministerio de Cultura 2024



Por la presente ruego a todas las au-
toridades y encargo a los agentes de la 11

polici judicial, practiquen diligencias
en la busca de una yegui decuatra Pri02,
1 ,50 de alzada, castana, raza espaeola,
h i erro del Fénix Aericols; propiedad del

s
vecino de Villanueva de Córdoba, Luis
R , ¡as Zs mora, huitda la noche del
cuatro al cinco del nctusl de la finca ih-
!inda Naval-Canti'!'), ter/mil° de d ch
vire, y de ser beal la sea puesta a mi u
disposición con la 'pers na en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su le-

gitima adquisición; pues asi*es á Torda-
do en sumario que instruyo por tal me.-
tivo-

Dada en Pez % b lanco a once de Mayo
de mil novecientos veinte.- Antonio
Vizcaíno. El - ecretario ludicial, Car-
los G: Loynas

MONTORO
Núm. 1979.

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez
de instrucción de esta ciudad.
Por el presente rnew, y encargo a to-

das ras autaridades civileS y militares e
individuos de policía judicial de la Na-
ción;Procadan a la bUSC1 de las caba-
llerías que al final se reseñarán, sustrai-
en la madregada del diez alesece ac-
tual de kvefinca nombrada La Bucarne-
da» de este término, el vecino de la mis -

Manuel da la Cruz Veta, cuyos se-
1

Núrn 1 9f/a
CRIADCPOYANO u ee; d il

últimernente eii Villa det it ;
ecrá en veinte y nu- v 	 e 	 3\.() aei

e las doce ante Aildieecis Pi vinsial

Córdoba, par asistir (0-1 o tei.Wie
causa por hurto inste id:1 por cdie.J'

ele contra Manuel Porreguero Polo,
juicio oral de la misma ssilalee' o 174

(Echó dio.

La atilicitistrsoión de este "Bale"'
Isa eiclo' trasladada al ticreicilic

nuevo edite, D. Autzttio Avara

les, Libresia, 24 (imprenta La Vee.

doride se dirigisä 	 corresponde

ersäs asuetos da edcha

Imp. y Lit. de LA VERDAD, ireibtejm,

ra

5,1:13~~1~~F~De.TtittWeleen,

4 	 7.113,91442-9e 	 r1e.3

Iiiii~~,eurer~efacz~evcomi- 	
urceatrucerase-scerw~-accawarxivneezre....rareculeactrussereus.tenexs,~1z-.-...« wrnru.wa,r.u...cnaxäazf.ircsuX»11=~»~~=war~+~~e~w=uPr...~.~-=ercnoecr-ezc,g.o-xx.-

_,,,,,,,,„.m,

Dirigir telegsamas al excelentisimo se-- - El de 20 peseiase a Jeans Migue 3i- ' veviontue cuatro, de a rin Francisco yi

llor .Mmistro de. Fomenta adhiriéndose : menee 'per pintura en la Casa-crsartet . ' don Jos6 Maiia Soto y Girón, cayo do-
. raieilie se /gnora

1 	 "Y ,zn eniejilileieute de lo que eVe.po-

1 ne la . raget segunda del articulo eua-

triederites de la ley Hipoieeari a, se cita
a dieltes antaeiores poseedores, a sus
causahabientes, si ya hubieren 'falleci-
do y a las demás per alias ignoradas a
quienes pueda perjudicar la irverie-

ción de dominio que se pretende, pa-
ra que dent o del término do ciento
ochenta dia , a contar desde el siguien-
te al de la inserción del presente en
el Bomeriss t* FICUL de esta provincia

- 	 El- de 3O' V;e a don Lorenzo Cehalle- t comparezcan si quisieren a alegar

:Mes de Marzo , 	 * ro, por gastos de un viaje e la capital.. 	 da eeho

Dias 1,8y. 15 - El de 7 45q a dan Juan Pecha Reche, Dado en Córdoba a veinte y des de

Abril de ini; novecient s vehite. --An-
gel Avila —El Secretario', Tcodobyro
Fernández.

FUENTE OB
Nürn 1 90ß

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido 	 -
Por el presente.edicto, ruego y encar-

go a la policis judicial y Guareia civil
la busca y rescate de cuates chepee de
hierro>. de doce milímetro de espesor,
con peso de echental kilos, stiatraidos del
castille te para talonee de aguas existen-
tes en el kilómetro 43-200-de la via fé-
rrea de .Cdadelaa a Beltnez, la-noche del
quince al d i esiseis de Ablil último y si
fuesen habidas las pongan a disposición
de este Juzgade . , con las personas en
cuyo poder se enacuenneen si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Fuente °helares a cinco
de Maya de mil novecientos . veinte.
Sabrdor 'arquee. E/ Secretar°, Ma-
nuel Pérez.

POZ.11BLANCO

Mis] 1.963
Don Antonio Viacaino lierruw, interi-

n mente Juez de instrucción de 'este
nartidis.

de. eb, a don Eladeo orte por
vecrursr los mozos del reemplezo.

E- de 15, a don Seleastina• Machects,
poi tal'ar a lss

Ei tle e7 .3 a José, Martinez Macha-

ca, pcw 	 puerte cristales para el Sa-

1
' movientes, de ser habido:, sean puestas

a disposición de este Juzgado con ste

ilegítimos poseedotes.
Dado en Montoro a catotce de May

de mil novecien;ovsinte.— Eduardo Del.
gado.--Ei Secretario, Juan Fernan.
dez.

la protesta general form/311de contra

la comPania de los Fereaearriles Anda-

luces por la lamentable cisteserofer ocio-

rrida resienten-reate en el tunel de los

Pradillos.
Pósito-

Se acordó diskribeir 16 885- pesetas, s lee alee de la cesa cepille:ale

entre Teinte y enana leiticianarion, por 1 	 lill..de 103, a e on Sebastian Vargas

el tiempo de un ano y con el interés cleI i Calero, por rejas pasa el meadero y pes-

e- por 100._ 	 I fuicios ent la r mesa
Dias 9, 16 y23 	 1 El de A t ta\ a don Filliberti López,

Ne se celebraron las ordinarias co- 1 por material impreso para el sesvicio de

erespendientes por no reunnirse rienye- qteeteee

si! de: steores concejales-

Por la misma cattss temptice tuvo
efectalaS ordinarias de esta feche.

Dia 22
Se celebró - la ordinaria correspon-

diente bajo la presidencia &el primer te-.
eriente de illcalde don José *Soria In-
lente

Leicle y i probada el acta- de In ante-
-leer, se acordó:

Apeobar los n'egos realizedos e intes-

Venirle/S ereei -eses ariteror y la distri-

• aetin de fondos para el de la fe-che.
'bree constar el sentimiento de la

Corporación por e/ fi/je-cimiente de do-
ña Teresa Fecober -Nevado_

Quedó enteresiala tioiporecióa de la
cuente de la Asheinistración municpal
de consumos eorrespeediente al mes an

tenor, ascendente a 3 ale pesetas 32

fitit1 ,11 .0S de cargo y a: igual date por
sueldos de empleades, e ingresos hechos
en Caja.

dt elerd definitive la lista electoral
de compremisarios para Senadores for-
mada pesa el afeo -actilal,. por no h ber-
se hecho reclamación alguna contra

lz e aprobó la designsción del apode-
rado en la c p tal don José Fernändez
lame, para que en represen tación de es
e yuniaTniento asistiera a la discu
sión y voteciós del presupuesto caree-
Iarie. _

scaseld preceder a la numeración r

de cd fiaos a los efsctos. de la estedistica I
v:viendes, &Cosiendo los gas os que

ellGe ocas*ons.
p ,ge de 25-pesetes a don Ernesto

ledpez, el de a don Refiel Ortiz, Y
d de 35 a don Francisco Rico, por set-
s iiias pres.ados al Ay untarnient.) en la

Cr ar la plaza de Ji fe de policia, non
Prendo para acepar:a, a don José 1-t'es-
-sandez -Te:barrida, con el haber. de cire-
(3 pesetis sesenta y cince céntimos día
ios, que se- fan illelaidOS en el primer

pases pu 2sit) y hasta tanto, abonarlos de
¡metes isi os.

Q-i e a los des guard i as inuvicipales
se le pagaran por la Adininistrace5n mu-
nicipal de consumos-desde prime' e del
mes venidero, 16 pes.eas mensuales a
a cate un e par los servicios extráela'
2aTios 	 ples.an a la misma.

SE, aprobaron be, gas os .hechos por
las mesas electorales consti, uidas con
elativo de las animas elecciones, ascen-
dentes a 208 pesetas ble céntimos, acole-
dentlose su pago.

Se aprobaron varias p ve hechos por.
esastos de traslada. de la 4ierevalee:civil y
estucad&

por llevar un telegrama a la estación
El de 40 449,. a Salvador González So-

rianoe por ar cedo de sillones.
Ei de 3, a Andrés. Calero Torres, por

hacer la sepultürs para ei cadáver de un

pobre -
El de 2,. a Mentael Expósito por una

calealleria para conducir a Fapiel
pliego de la (uesdia civil.

El de :310..a A-. lonja Navarro!,
arree) de una banca.

E! de 405, a Rafsel Luna, por 1/11 .1

eSp ert'.-
Fi de 3,a Isabel Jurado, por o-

nes y trepes para la limpieza del- . ma-
tadero

El de 1ri0- pesetas, a don Feemin Ca-
bal - ere, per fini do eléctrico para alum-
brado de la Cas•cuartel y paseo

Después se acorrdá proceder al cobro
de las d urlas a favor de la Administra-
c'din municipal de eonsumos y al pago
de los débitos del Ayuntamiento..

Por el Concejal señor Vargas More-
no, se propuso la creación de impuesto
de venta de c-ite, al objeto de r guiar
su precio y conseguir la rebaja de este
art'culo..

(Coree/M):

Por

Juzgados

JUNA

su

1
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Don Rafael Car ilto lescaforteruce asa
nicipal •suplerte en funciones de in

trucción, por eefeinieclail del pepic.
tario.
En virtud del presente, requiero al

das 12s Autoridades de la Nación pe
que practiquen diligencias en la Ine
y ocupacien de la caballería que desp
se resefiará, la cual era propia del Ye
no de esta pobleción, Juan Antonio Ils
na Romero y le finé hurtada la noc
del-ocho al nueve del actual, dei par/
Gutiérrez, de este término, ponieel

1
 casa de ser habida, a .dispesición de
euzgado con poseedores il2g'itiMos -

g Dado en_ A guilar a doce de NI !liti

)4 mi novecientos veinte.— R p faei tea
—Et Secretaria, Tia-rateo eeneese

Señas de la ..cabelle,i.,
IUn burro entero, de nch:, i'::.,'")S, l.

de alza i, rucio oseure, 'u tra nier bi:::1

1 
en los costilla es y con el hierro 'Feir,
V fl, en la nalga izquierda.

•

Señas de la caballee le
Un mulo seise-Me de 1 `5 .-- de alza..

da, r . jo, hierro del '<Fénix Agricol »pe
en la nalga izquierda bosi cji-clate,
ya de mul , cruzado.

Mulo- tres años, 1 51 de alzada, cas
taño oscuro boci claro y ambas en
nalgs der. cha el hierro de la -Mulle
Agraria: .

irmtersureux«,,ueeresx-x2e.e.tx...~.4...24,--t.likeennw-e 7

,r.11;h111A NE(
- • -

Citaciones y enipíazanth-ws
!no terio, crieiina I

Bajo los apercibilnientes procede
con deseche. se- ciut n emplaza p
íos Jueces y Tribunales resprclits
las pesarlas que a contir rada,
expresan; -para que comparezco
día que se les señala, o acriaz
término que se les fije, a conend
le fecha de la publicees drt del ans

cio en este periódico dficial, con
glo a los arríenlos .178 de la ley
Enjuicis mienta Crlininal,
Códiga de Jnsticia iiar y

lcy de Enjuicismietile Milete- de.
ina

CORDOBA
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Don Angel vila Delgado Juez de pri-
mera instancia de esta. ciudad.
En -virtud del preseete Se hace S.n -

be r Que en este Juzgedo Secreta• fa
del que ref onda, e tramita expedien-
te a instancia de don And r és llegue
Jiménez, de esta vecindad, para que
se declare justificado a su far. r el do-
mini- de do', cuartas partes proindivi-
sas de una casa marcada con el-núme-
ro -treinta y d(-s . antiguo y treinta y
seis Moderno; en la call'e Juan Rufo;
ates Illuensee.a, en esta ciuelad, enn
una sriperfilde de ciento veinte y nue-
ve y rnedieá varas supe ficiales, equi-
valente a noverea metros ene-anta y
oeho •cleefinetres, que linda per su de-
echa seeierel e, casi la calle de 1 s Ci-

d , oe; por la izquierda, con casa p iano-
ro treinta y cuatrts-, en la de Juan Rn-
t'o, • deeldo Diego Calderó', con la que
tiene pozomedianero,. y p r la 'espal.
da, con la del nürne , o veinte: y- urnas-
en la- dicha da los Cidree r de dolí 'imane
del Pino, cuyas participaciones
ride el actor mea ante contrate verbal
et feeilea cie.toece de 1421.*,,E. 	 no-
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